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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación de Justicia
y Administración Pública en Almería, calle Alcalde Muñoz,
núm. 15 (C.P. 04071).

Almería, 30 de noviembre de 2001.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Juan
Bautista Parra Llonch.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de resolución de expediente san-
cionador núm. SE/267/99/DE/MT.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución del Delegado Provincial de fecha 31 de octu-
bre de 2001, dictada de conformidad con el artículo 93 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y artículo 20.2 del Real Decreto 1684/90, de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en virtud de la cual se comunica que debe hacer
efectiva la sanción administrativa impuesta por Resolución dic-
tada por la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Indus-
tria, de fecha 30 de septiembre de 1999, como responsable
de infracción administrativa en materia de seguridad industrial,
recaída en el expediente sancionador SE/267/99/DE/MT, se
le comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y constancia de su conocimiento podrá personarse en
el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente
anuncio, en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, sita en Plaza de España, Puerta de
Navarra.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que, para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 175/01-SH.
Empresa: Bollullos 2000, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 500.002 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de agosto de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 325/01-SH.
Empresa: Hoseyre, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 602.000 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 5 de septiembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 288/99-SH.
Empresa: Decosur, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Estimar el recurso interpuesto y declarar la cadu-

cidad del procedimiento y ordenar el archivo de las actuaciones
Lugar y fecha: Sevilla, 24 de septiembre de 2001.

Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo
y Seguridad Social.

Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 288/99-SH.
Empresa: Hoseyre, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Estimar el recurso interpuesto y declarar la cadu-

cidad del procedimiento y ordenar el archivo de las actua-
ciones.

Lugar y fecha: Sevilla, 24 de septiembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 260/01 -SH.
Empresa: Salvador García Navarro.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 25.000 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 21 de septiembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 272/01-SH.
Empresa: Funderias de Niebla, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.250.005 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de septiembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 389/01-SH.
Empresa: Obras Sierra Lamas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 500.002 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de noviembre de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 237/01-O.
Empresa: Construcciones Escadal, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 50.001 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de agosto de 2001.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 384/01-SH.
Empresa: Monpasa sur, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 300.001 ptas.
Lugar y fecha: Huelva, 31 de octubre de 2001.


